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La WIPO (Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual) la define en relación a las creaciones del 
intelecto: las invenciones, las obras literarias y artísticas, 
los símbolos, los nombres, las imágenes y los dibujos y 
modelos utilizados en el comercio y lo divide en dos 
categorías: 
Propiedad Industrial (invenciones, patentes, marcas, 
indicciones geográficas, dibujos y modelos industriales) y 
Derecho de Autor (obras literarias y artísticas, películas, 
fotografías, esculturas...).
Los derechos de Propiedad Intelectual protegen los 
intereses de los creadores al ofrecerles prerrogativas en 
relación con sus creaciones.

El titular de la Propiedad Intelectual tiene la facultad para 
evitar que cualquier persona tenga acceso o haga uso de 
su propiedad sin su consentimiento.
Los derechos de Propiedad Intelectual que otorga cada 
país son independientes entre sí, por lo que una misma 
idea, invención, obra o carácter distintivo puede ser objeto 
de protección en una pluralidad de Estados, existiendo 
tantos títulos de protección como Estados que la hayan 
otorgado.
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Derecho de autorDerecho de autor

Forma de protección proporcionada por las leyes vigentes 
en la mayoría de los países para los autores de obras 
originales incluyendo obras literarias, dramáticas, 
musicales, artísticas e intelectuales, tanto publicadas como 
pendientes de publicar.

Es el reconocimiento que hace el Estado a favor de todo 
creador de obras en virtud del cual otorga su protección 
para que el autor goce de prerrogativas y privilegios 
exclusivos de carácter personal y patrimonial.

El autor es el titular originario del Derecho de autor y sólo 
excepcionalmente se permite que la titularidad originaria se 
genere a favor de otras personas (obras por encargo, obras 
creadas bajo relación laboral y al servicio público).

La protección del Derecho de autor existe desde que la 
obra es creada de una forma fijada. Solo el autor o aquellos 
cuyos derechos derivan del autor pueden reclamar 
propiedad.

Los autores de una obra colectiva son co-dueños del 
Derecho de autor de dicha obra a menos que haya un 
acuerdo que indique lo contrario.
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Derechos patrimoniales: permiten de manera exclusiva la 
explotación de la obra hasta un plazo contado a partir de la 
muerte del último de los autores, posteriormente pasan a 
formar parte del dominio público pudiendo cualquier 
persona explotar la obra.

Derechos morales: son aquellos ligados al autor de 
manera permanente y son irrenunciables e imprescriptibles.

Derechos conexos: son aquellos que protegen a personas 
distintas al autor, como pueden ser los artistas, intérpretes, 
traductores, editores, productores, etc.

Derechos de reproducción: es un fundamento legal que 
permite al autor de la obra impedir a terceros efectuar 
copias o reproducciones de sus obras.

Derecho de comunicación pública: derecho en virtud del 
cual el autor o cualquier otro titular de los derechos puede 
autorizar una representación o ejecución viva o en directo 
de su obra, o su difusión por medio de un equipo 
amplificador en un lugar público, como una discoteca, un 
avión o un centro comercial.

Derechos de traducción: para reproducir y publicar una 
obra traducida se debe solicitar un permiso del titular de la 
obra en el idioma original.

Derecho de autorDerecho de autor
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Una obra pasa al Dominio Público cuando los derechos 
patrimoniales han expirado. Esto sucede habitualmente 
trascurrido un plazo desde la muerte del autor (post mortem 
auctoris). El plazo mínimo, a nivel mundial, es de 50 años y 
está establecido en el Convenio de Berna. Muchos países 
han extendido ese plazo ampliamente. Por ejemplo, en el 
Derecho argentino, son 70 años a partir del 1 de enero del 
año siguiente al de la muerte del autor (Art. 5 Ley 11.723). 
Una vez pasado ese tiempo, dicha obra entonces puede 
ser utilizada en forma libre, no se piden autorizaciones, 
siempre respetando los derechos morales.

En Argentina, además, existe lo que se conoce como 
Dominio Público pagante u oneroso, por lo que la 
explotación de obras del Dominio Público implica el pago de 
un tributo que se destina al Fondo Nacional de las Artes.

Hay que tener en cuenta que si la obra es de un autor 
extranjero puede aplicar un Tratado Internacional que 
establezca un plazo de protección mayor al de nuestra ley. 
En ese caso se aplica el plazo del tratado y no el de 
nuestra ley.

Dominio PúblicoDominio Público
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Patente: Una patente es un conjunto de derechos 
exclusivos concedidos por un Estado al inventor de un 
nuevo producto o tecnología, susceptibles de ser 
explotados comercialmente por un período limitado de 
tiempo, a cambio de la divulgación de la invención. 

El titular de la patente es el único que puede hacer uso de 
la tecnología que reivindica en la patente o autorizar a 
terceros a implementarla bajo las condiciones que el titular 
fije. Las patentes son otorgadas por los Estados por un 
tiempo limitado que actualmente, según normas del ADPIC 
es de veinte años. Después de la caducidad de la patente 
cualquier persona puede hacer uso de la tecnología de la 
patente sin la necesidad del consentimiento del titular de 
ésta. La invención entra entonces al dominio público.

El titular de una patente puede ser una o varias personas 
nacionales o extranjeras, físicas o jurídicas, combinadas de 
la manera que se especifique en la solicitud, en el 
porcentaje ahí mencionado. Los derechos de las patentes 
caen dentro de lo que se denomina propiedad industrial y, 
al igual que la propiedad inmobiliaria, estos derechos se 
pueden transferir por actos entre vivos o por vía sucesoria, 
pudiendo: rentarse, licenciarse, venderse, permutarse o 
heredarse. 

Patente & MarcaPatente & Marca
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Marca: Una marca (en inglés brand) es una identificación 
comercial primordial y/o el conjunto de varios 
identificadores con los que se relaciona y ofrece un 
producto o servicio en el mercado.

Es un error común confundir el concepto de logo como un 
sinónimo de marca, siendo la principal diferencia que esta 
debe ser construida más allá de la representación visual 
que identifica a una empresa u organización. Un logo puede 
ser la misma marca o ser el identificador principal de la 
misma en conjunto con otros signos como el nombre único, 
una frase de venta, grafismo secundarios, iconografía, tono 
de comunicación, etc. 

Las marcas deben ser vistas como algo más que sólo la 
diferencia entre el costo actual de un producto y el precio 
de venta, estas representan la suma de todas las 
cualidades valiosas de un producto para el consumidor.

Una marca muy conocida en el mercado adquiere un 
reconocimiento de marca. Cuando el reconocimiento de 
una marca construye un punto donde la marca disfruta de 
una masa de críticas de un sentir positivo en el mercado se 
dice que ha alcanzado el nombre de franquicia.

Patente & MarcaPatente & Marca



  

Dominio PúblicoDominio Público

>> Defi niciones>> Defi niciones

Patente & MarcaPatente & Marca

LicenciaLicencia

CopyrightCopyright

CopyleftCopyleft

Derecho de autorDerecho de autor

Propiedad IntelectualPropiedad Intelectual

Contrato mediante el cual una persona recibe de otra el 
derecho de uso, de copia, de distribución, de estudio y de 
modificación (en el caso del Software Libre) de varios de 
sus bienes, normalmente de carácter no tangible o 
intelectual, pudiendo darse a cambio el pago de un monto 
determinado (regalía) por el uso de los mismos.

Un producto licenciado o tie-in (en inglés) es aquel que se 
vende apoyado fundamentalmente en la marca o imagen de 
otro producto o servicio, recibiendo el concesionario el 
permiso de uso e inclusive el know how del otorgante.

La modalidad de licenciamiento es muy común en la 
industria del software, donde se comercializan licencias de 
software que permiten el uso de un programa o aplicación 
computacional sin ser uno el dueño, por lo que no se tiene 
la propiedad para venderlo, ni arrendarlo o modificarlo, o si, 
en el caso del Software Libre.

Regalía o royalty es el pago que se efectúa al titular de 
Derecho de autor, patentes, marcas o know-how (saber 
hacer) a cambio del derecho a usarlos o explotarlos.

LicenciaLicencia
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En inglés, a diferencia de los demás idiomas europeos, el 
Derecho de autor se conoce con el nombre de “copyright”. 
El término copyright tiene que ver con actos fundamentales 
que, en lo que respecta a creaciones literarias y artísticas, 
solo pueden ser efectuados por el autor o con su 
autorización. Se trata, concretamente, de la realización de 
copias de las obras literarias y artísticas, como los libros, 
las pinturas, las esculturas, las fotografías y las obras 
cinematográficas. Mientras, la expresión Derecho de autor 
remite a la persona creadora de la obra artística, a su autor, 
subrayando así el hecho que se reconoce en la mayor parte 
de las leyes, en el sentido de que el autor goza de 
derechos específicos en relación con su creación, como el 
derecho a impedir la reproducción deformada de la misma, 
prerrogativa que solo a él le pertenece, mientras que 
existen otros derechos, como el derecho a efectuar copias, 
del que pueden gozar terceros, por ejemplo, todo editor que 
haya obtenido una licencia del autor con ese fin.

En el derecho anglosajón se utiliza la noción de copyright 
(traducido literalmente como ‘derecho de copia’) que —por 
lo general— comprende la parte patrimonial de los 
derechos de autor (derechos patrimoniales).

CopyrightCopyright
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Es una práctica que consiste en el ejercicio del Derecho de 
autor con el objetivo de permitir la libre distribución de 
copias y versiones modificadas de una obra u otro trabajo, 
exigiendo que los mismos derechos sean preservados en 
las versiones modificadas. Se aplica a programas 
informáticos, obras de arte, cultura, ciencia, o cualquier tipo 
de obra o trabajo creativo que sea regido por el Derecho de 
autor.

Se considera que una licencia libre es Copyleft cuando, 
además de otorgar permisos de uso, copia, modificación y 
redistribución de la obra protegida, contiene una cláusula 
que dispone una licencia similar o compatible a las copias y 
a las obras derivadas.

La práctica habitual para conseguir este objetivo de 
explotación sin trabas, copia y distribución de una creación 
o de un trabajo (y sus derivados) es la de ofrecerlo junto 
con una licencia o contrato.

Aunque el Copyleft no es un término reconocido por la ley, 
sus defensores lo ven como una herramienta legal en un 
debate político e ideológico sobre las obras intelectuales. 
Algunos ven en el Copyleft un primer paso para suprimir 
cualquier tipo de ley relacionada con el copyright.

CopyleftCopyleft
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En Argentina, el Derecho de autor está enmarcado, en principio, por el artículo 17 de la 
Constitución Nacional que expresa que “Todo autor o inventor es propietario exclusivo de su 
obra, invento o descubrimiento, por el término que le acuerde la ley”. La Ley 11.723 regula el 
régimen legal de la Propiedad Intelectual en Argentina. El artículo 5 de dicha ley establece que 
“La Propiedad Intelectual sobre sus obras corresponde a los autores durante su vida y a sus 
herederos o derecho habientes hasta setenta años contados a partir del 1 de enero del año 
siguiente al de la muerte del autor”.

Profundizando este concepto a través del art75, inc. 22 que otorga rango constitucional a 
tratados internacionales en los cuales el Derecho de autor está reconocido como uno de los 
Derechos Humanos.

Es la Dirección Nacional del Derecho de autor la que se orienta a dar cumplimiento a los 
objetivos establecidos en el régimen legal de la Propiedad Intelectual en Argentina. Dicha 
Dirección depende de la Secretaría de Asuntos Registrales que a su vez depende del Ministerio 
de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos. Sus tareas involucran tareas tales como el registro 
y supervisión de la inscripción de obras científicas, literarias, artísticas, publicaciones periódicas, 
fonogramas, audiovisuales, software, musicales, editoriales, seudónimos, páginas web, 
contratos y otros actos jurídicos atinentes al Derecho de autor; la tramitación de recursos de 
oposición sobre inscripciones; la reunión y catalogación de la legislación, doctrinas y 
jurisprudencia nacionales y extranjeras sobre la materia; prestar asesoría a los organismos 
públicos, entidades privadas y/o particulares acerca de la interpretación de las normas vigentes 
en materia de Derecho de autor y derechos conexos, entre otras.
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Derecho de autor de personas físicas (art4)
► el autor de la obra
► sus herederos o derechohabientes
► los que con permiso del autor la traducen, refunden, adaptan, modifican o transportan sobre la 

nueva obra intelectual resultante
► Las personas físicas o jurídicas cuyos dependientes contratados para elaborar un programa 

de computación hubiesen producido un programa de computación en el desempeño de sus 
funciones laborales, salvo estipulación en contrario.” (inciso incluido por ley 25.036 art. 2do. 
del año 1998).

Duración de la protección 
► Por regla general: vida del autor y 70 años contados desde el 1o. de enero siguiente a la 

fecha de su fallecimiento: art. 5 de la ley 11.723. 
► Obras anónimas pertenecientes a instituciones, corporaciones o personas jurídicas: 50 años 

contados desde su publicación: art. 8. 
► Obras fotográficas: 20 años a partir de su primera publicación: art. 34. 
► Obras cinematográficas: 50 años a partir del fallecimiento del último de los colaboradores 

enumerados en el artículo 20 (autor del argumento, productor, director de la película y 
además, en el caso de una obra cinematográfica musical, el compositor): art. 34.
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Derechos sobre obras derivadas
► “El titular de un derecho de traducción tiene sobre ella el derecho de propiedad en las 

condiciones convenidas con el autor, siempre que los contratos de traducción se  inscriban en 
el Registro Nacional de Propiedad Intelectual dentro del año de la publicación de la obra 
traducida” (art. 23)

► “El traductor de una obra que no pertenece al dominio privado sólo tiene propiedad sobre su 
versión y no podrá oponerse a que otros la traduzcan de nuevo”(art. 24)

► “El que adapte, transporte, modifique o parodie una obra con autorización del autor, tiene 
sobre su adaptación, transporte, modificación o parodia, el derecho de coautor, salvo convenio 
en contrario” (art. 25)

► “El que adapte, transporte, modifique o parodie una obra que no pertenece al dominio privado, 
será dueño exclusivo de su adaptación, transporte, modificación o parodia, y no podrá 
oponerse a que otros adapten, transporten, modifiquen o parodien la misma obra” (art. 26)

Obras extranjeras 
► El artículo 13 de la ley 11723 establece que "Todas las disposiciones de esta ley, salvo las del 

art. 57 (obligación de registrar la obra publicada) son igualmente aplicables a las obras 
científicas, artísticas y literarias, publicadas en países extranjeros, sea cual fuere la 
nacionalidad de sus autores, siempre que pertenezcan a naciones que reconozcan el derecho 
de Propiedad Intelectual", los artículos 14 y 15 también se refieren a la protección de la obra 
extranjera. 
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Noticias
► “Las noticias de interés general podrán ser utilizadas, transmitidas o retransmitidas; pero 

cuando se publiquen en su versión original será necesario citar la fuente de ellas” (art. 28). 
Esto significa que todas las noticias de interés general son de dominio público y puede ser 
reproducidas libremente siempre que, cuando la reproducción sea literal, se cite la fuente.

Programas de computación  

Existen dos tipos de titulares de derechos en el campo del Software o programas de 
computación. 
► Si el autor es una persona física, la duración que se aplica es la misma del Derecho de autor, 

ya que los programas se encuentran incluidos en la definición de los alcances del Derecho de 
autor tal como indica el artículo 1 de la ley 11723.  

► Sin embargo, la misma ley, en su artículo 4to. Inciso d) indica que “Las personas físicas o 
jurídicas cuyos dependientes contratados para elaborar un programa  de computación 
hubiesen producido un programa de computación en el desempeño de sus funciones 
laborales, salvo estipulación en contrario.” (Inciso d) incorporado por art. 2° de la Ley N° 
25.036 B.O. 11/11/1998). En este caso, si la titularidad de los derechos cae en cabeza de una 
persona jurídica, la duración es de 50 años a partir de su publicación.
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Derecho a citar
► Art. 10 de la ley 11.723 "Cualquiera puede publicar con fines didácticos o científicos, 

comentarios, críticas o notas referentes a las obras intelectuales, incluyendo hasta mil 
palabras de obras literarias o científicas u ocho compases en las musicales y en todos los 
casos sólo las partes del texto indispensable a ese efecto. Quedan comprendidas en esta 
disposición las obras docentes, de enseñanza, colecciones, antologías y otros semejantes… 
Tal utilización sólo podrá realizarse con fines informativos, docentes o de investigación, en la 
medida justificada por el fin de esta incorporación e indicando la fuente y el nombre del autor 
de la obra utilizada, mientras no cause un perjuicio injustificado a los intereses legítimos del 
autor"

Fines didácticos
► Art. 36:"(segunda parte) "...será lícita y estará exenta de pago de derechos de autor y de los 

intérpretes que establece el art. 56, la representación, la ejecución y la recitación de obras 
literarias o artísticas ya publicadas, en actos públicos organizados por establecimientos de 
enseñanza, vinculados en el cumplimiento de sus fines educativos, planes y programas de 
estudio, siempre a que el espectáculo no sea difundido fuera del lugar donde se realice y la 
concurrencia de los intérpretes sea gratuita.

► "También gozarán de la exención del pago del Derecho de autor a que se refiere el párrafo 
anterior, la ejecución o interpretación de piezas musicales en los conciertos, audiciones y 
actuaciones publicas a cargo de las orquestas, bandas, fanfarrias, coros y demás organismos 
musicales pertenecientes a instituciones del Estado Nacional, de las provincias o de las 
municipalidades, siempre que la concurrencia de público a los mismos sea gratuita."
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Reproducción reprográfica y copia privada
► La ley 11.723 a diferencia de otras legislaciones, no contiene normas expresas sobre la 

materia, lo cual es explicable por que al tiempo de su sanción (1933) no existían métodos de 
sofisticada tecnología para reproducción de obras como la fotocopiadora.

► El art. 2 de la ley citada expresa que "el derecho de propiedad de una obra...comprende para 
su autor la facultad de...REPRODUCIRLA EN CUALQUIER FORMA".Y en su aspecto penal 
en el art. 72, inc.a) considera un caso especial de defraudación a quien "...reproduzca por 
cualquier medio o instrumento una obra...sin autorización de su autor o derechohabientes;…"

► Como vemos, ninguna concesión hace la ley argentina sobre el particular.
► Este tema no siempre fue resuelto de la misma manera en los tribunales penales. En efecto, 

sobre todo a partir de la década del ‘70 hasta los principios de los ‘ 80 se produjeron diversos 
fallos desincriminando a alumnos de la universidad por fotocopiar y distribuir para uso de sus 
compañeros material de estudio.

Copia de Software
► Con respecto a la posibilidad de reproducir el software para uso personal, el art. 9 de la ley 

11.723 limitó esa facultad a la obtención de "..una única copia de salvaguarda de los 
ejemplares originales del mismo".

► Continúa la norma indicando que "dicha copia deberá estar debidamente identificada, con 
indicación del licenciado que realizó la copia y la fecha de la misma..."

► "...no podrá ser utilizada para otra finalidad que la de reemplazar el ejemplar original del 
programa de computación licenciado si se pierde o deviene inútil para su utilización.-
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Conductas que atentan contra el Derecho de autor
► El art. 71 de la ley 11723 establece, como disposición general, que será reprimido con prisión 

de un mes a seis años y/o multas entre los $1000 y $3000 "el que de cualquier manera y en 
cualquier forma defraude los derechos de Propiedad Intelectual que reconoce esta ley". El 
artículo 72 tipifica las conductas que se consideran "casos especiales de defraudación" 

► a) edite, venda o reproduzca por cualquier medio o instrumento, una obra inédita o 
publicada sin autorización de su autor o derechohabientes, 

► b) falsifique obras intelectuales, entendiéndose como tal la edición de una obra ya 
editada, ostentando falsamente el nombre del editor autorizado al efecto, 

► c) edite, venda o reproduzca una obra suprimiendo o cambiando el nombre del autor, el 
título de la misma o alterando dolosamente su texto, 

► d) edite o reproduzca mayor número de los ejemplares debidamente autorizados.
► El artículo 72 bis se refiere, en forma específica a la piratería de fonogramas

► a) el que con fin de lucro reproduzca un fonograma sin autorización por escrito de su 
productor o del licenciado del productor, 

► b) el que con el mismo fin facilite la reproducción ilícita mediante el alquiler de discos 
fonográficos u otros soportes materiales, 

► c) el que reproduzca copias no autorizadas por encargo de terceros mediante un precio, 
► d) el que almacene o exhiba copias ilícitas y no pueda acreditar su origen mediante la 

factura que lo vincule comercialmente con un productor legítimo, 
► e) el que importe las copias ilegales con miras a su distribución al público...”
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En los EEUU, a partir de 1966 el Copyright Office comenzó a admitir el registro de los 
programas de computación. En 1980 se sancionó una ley federal estableciendo la protección de 
los programas de computación por medio del copyright.

Posteriormente dictaron leyes en el mismo sentido: Hungría, Australia, India Japón, Francia, 
Alemania, Reino Unido, etc.

El art. 10 del acuerdo sobre los ADPIC establece que, sean programas fuente o programas 
objeto, los programas de computación se protegerán como obras literarias conforme el convenio 
de Berna.

En Argentina el dec. 165/94 incluyó a las obras de software en la enumeración de las obras 
amparadas por la ley 11.723 y estableció el procedimiento de registración.

El Convenio de Berna (ley 25.140/99), el ADPIC (Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos 
de Propiedad Intelectual) (ley 24.425/95), y el Tratado sobre Derechos de Autor de la WIPO (ley 
25.140/99), establecían la necesidad de dictar normas de protección dentro de los regímenes de 
los derechos de autor. 

La Ley 25.036/98 modificó el art. 1° de la ley 11.723 agregando a la lista de obras científicas, 
literarias o artísticas a “… los programas de computación fuente y objeto; y las compilaciones de 
datos o de otros materiales …”

La ley 25.036 incorporó como inc. d) del  art. 4 de la ley 11.723 el texto: “Las personas físicas o 
jurídicas cuyos dependientes contratados para elaborar un programa de computación hubiesen 
producido un programa de computación en el desempeño de sus funciones laborales, salvo 
estipulación en contrario.”



  

>> Registro de Software en Argentina>> Registro de Software en Argentina
Para registrar Software “Para los programas de computación, consistirá en el deposito de los 
elementos que determine la reglamentación” (art. 57 ley 11.723).

La inscripción se realiza en la Dirección Nacional de Derechos de Autor (DNDA) por medio de la 
Cámara de Empresas de Software y Servicios Informáticos (CESSI). 

1)Adquirir el formulario de registro correspondiente: Formulario para Obras Inéditas, Formulario 
para Obras Publicadas o Formulario para Contratos, en la oficina de Registro de Software 
ubicada en CESSI (Marcelo T. de Alvear 636, 4º piso, Ciudad de Buenos Aires), de lunes a 
viernes de 10:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:00 hs.

2)Abonar la tasa legal en las entidades bancarias habilitadas.

3)Presentar el formulario, el comprobante de pago de la tasa legal y la documentación requerida 
en la Dirección Nacional de Derechos de Autor, Moreno 1228, Ciudad de Buenos Aires, de 
lunes a viernes de 9:30 a 13:30 hs.

Para el registro de Software como obra inédita el trámite es personal o por apoderado o 
representante legal que requiere se debe presentar un ejemplar de la obra (CD) dentro de un 
sobre cerrado y lacrado con firma de los autores o titulares. 

El deposito o registro de obras inéditas tiene validez por 3 años.

Para el registro de Software como obra publicada se debe entregar el formulario por triplicado 
indicando titulo de la obra, nombre de los autores y titulares de derechos, Sistema operativo al 
que se adecua, Plataforma y breve descripción del software y su finalidad comercial. Se debe 
depositar un ejemplar en sobre abierto y sin firma (CD y documentación técnica).

Pago de una Tasa del 2 por mil sobre el precio de venta y la cantidad de obras editadas.



  

>> Publicaciones en Internet>> Publicaciones en Internet
La WIPO con el objetivo de actualizar y complementar el Tratado de Berna, ha pautado los 
“tratados de Internet”, a saber: el tratado de derechos de autor de la Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual WCT (WIPO Copyright Treaty) y el tratado del funcionamiento y 
fonogramas de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual WPPT (WIPO Performances 
and Phonograms Treaty)  los cuales introducen elementos de la sociedad digital, debido a que el 
tratado de Berna protege sólo las obras literarias y artísticas, pero ha sido base para la 
protección de productos digitales.

La importancia de los mismos es que se han definido conceptos (como por ejemplo, “derecho de 
reproducción”, de “alquiler” y de “puesta a disposición”) y así se han marcado ciertos límites 
fundamentales en esta nueva realidad que constituye internet. En dichos tratados se ha 
determinado que la transmisión digital de un contenido - sea obra o interpretación – implica 
como mínimo la realización de al menos una copia en el punto de recepción. También se 
estableció que el almacenamiento de una obra en la memoria de una computadora es un acto 
de reproducción.

La puesta en línea o en red de obras protegidas por Derecho de autor o prestaciones por 
derechos conexos  son alcanzadas no solo por las leyes de Propiedad Intelectual sino también 
sus principios rectores. Y, en efecto, los derechos de reproducción y comunicación pública 
consagrados por todas las leyes Derecho de autor del mundo como los dos derechos 
fundamentales y exclusivos de los autores de obras literarias, científicas, artísticas, musicales, 
dramáticas, audiovisuales, etcétera, incluyendo leyes vetustas (como la argentina de 1933) 
cubre las operaciones de su utilización en las redes digitales.



  

>> Publicaciones en Internet>> Publicaciones en Internet
Se debe contar con las autorizaciones o pagar los cánones correspondientes cuando se suban o 
incorporen obras a la Web. De no ser así, tal incorporación es un acto ilícito generador de 
responsabilidad, tanto para el titular del sitio que incorpora la obra sin esa autorización, como 
incluso, en algunos, casos para los Proveedores de Servicios de Internet (ISPs - Proveedor de 
Acceso y Proveedor de Hosting), que posibilitan tal incorporación.

Por otra parte, cuando se incorpora una obra a la red debe tenerse siempre presente el principio 
de independencia de los derechos y el de interpretación restrictiva de los contratos de 
explotación de obras. Por ejemplo, una editorial puede tener con un autor de una obra literaria 
un contrato de edición para publicar en formato libro, sin embargo ello no la autoriza a hacer una 
publicación digital en internet de esa misma obra literaria.

Es importante resaltar que en Argentina las entidades de gestión colectiva como SADAIC y 
ARGENTORES han establecido aranceles por la utilización de obras en internet. En dichos 
aranceles se contempla la carga del contenido como otros usos que puedan realizar los 
usuarios finales incluyendo usos que impliquen descargas.

Una vez que un usuario accede vía internet a una obra incorporada lícitamente pueden darse 
diversos usos, como la lectura a través de una computadora, almacenamiento en el disco duro 
de su computadora o en un USB, o impresión en formato papel.

Para la ley argentina el primer caso, en el cual la obra se reproduce en la memoria RAM para 
poder ser leída online, es licito ya que sino seria imposible el acceso permitido por el autor. En el 
caso que el usuario realice una copia privada, aunque sea sin fines de lucro, si el autor no 
especifico lo contrario seria una violación al Derecho de autor. La impresión, saliendo del mundo 
digital, es ilícita.



  

>> Licencias Libres para documentos>> Licencias Libres para documentos
Creative Commons es una organización no gubernamental [ONG], sin fines de lucro, que fue  
fundada en 2001 en EE.UU., inspirada en los trabajos de la Free Software Foundation (FSF). 
Uno de sus principales objetivos es restablecer un equilibrio entre los derechos de los autores, 
las industrias culturales y el acceso del público en general a la cultura.

“todos los derechos reservados”      “algunos derechos reservados”       “dominio público”
Es muy aconsejable que antes de elegir cualquier forma de licenciamiento el autor / autores 
registren su obra intelectual. Si bien las licencias abiertas de Creative Commons pueden 
obtenerse sin realizar este paso previo, el registro previo de las mismas es muy recomendable 
[o necesario] para ampliar el espectro de protección frente a posibles usos incorrectos / 
indebidos.
Al momento de escoger una licencia existen, al menos, dos opciones a tener en cuenta: 
► si van a permitir usos comerciales de su obra intelectual y; 
► si van a permitir hacer obras derivadas de su obra original y bajo qué condiciones. 
El autor de la obra [o su titular derivado] deberá escoger entre las opciones de licenciamiento.
Las   opciones   presentes   al   momento   de   licenciar   una   obra   intelectual   también   
pueden explicarse a través de un conjunto de 'elementos combinables': 
► Atribución, 
► No Comercial, 
► Compartir   Obras   Derivadas   Igual
► Sin   Obras   Derivadas.



  

>> Licencias Libres para documentos>> Licencias Libres para documentos
En el sistema de licencias abiertas de Creative Commons cada una de estas licencias se 
comunica, define y expresa al público a través de un lenguaje compuesto en tres niveles: 
► 'Título Común' [Common Deed]; 
► 'Código Legal' [Legal Code]; 
► 'Código Digital' [Digital Code].

La única actividad, por tanto, que realiza 
Creative Commons es la de facilitar licencias 
a autores para la gestión de sus obras en el 
entorno digital. hay que advertir que Creative 
Commons no puede ser considerada, en 
ningún caso, como una entidad de gestión de 
derechos, ni un intermediario entre autores, 
derechohabientes y usuarios.
Las licencias Creative Commons 'se otorgan a 
perpetuidad' y son 'no exclusivas'. Esto indica 
que, una vez que ha publicado su obra bajo 
una licencia Creative Commons, esta 
liberación se da a perpetuidad y a personas 
indeterminadas. Si bien el autor puede retirar 
o cambiar la licencia, esto no afectará a 
quienes tomaron la obra bajo las condiciones 
iniciales de uso.



  

>> Licencias de Software>> Licencias de Software
Software Libre: proporciona la libertad de
► Ejecutar el programa, para cualquier propósito;
► Estudiar el funcionamiento del programa, y adaptarlo a sus necesidades;
► Redistribuir copias;
► Mejorar el programa, y poner sus mejoras a disposición del público, para beneficio
► de toda la comunidad.

Software de código abierto (Open Source): sus términos de distribución cumplen con
► Distribución libre;
► Inclusión del código fuente;
► Permitir modificaciones y trabajos derivados en las mismas condiciones que el software 

original;
► Integridad del código fuente del autor, pudiendo requerir que los trabajos derivados tengan 

distinto nombre o versión;
► No discriminación a personas o grupos;
► Sin uso restringido a campo de actividad;
► Los derechos otorgados a un programa serán válidos para todo el software redistribuido sin 

imponer condiciones complementarias;
► La licencia no debe ser específica para un producto determinado;
► La licencia no debe poner restricciones a otro producto que se distribuya junto con el software 

licenciado;
► La licencia debe ser tecnológicamente neutral.



  

>> Licencias de Software>> Licencias de Software
Software de dominio público: aquél que no está protegido con copyright.

Software con Copyleft: Software Libre cuyos términos de distribución no permiten a los 
redistribuidores agregar ninguna restricción adicional cuando lo redistribuyen o modifican, o sea, 
la versión modificada debe ser también libre.

Software semi libre: aquél que no es libre, pero viene con autorización de usar, copiar, 
distribuir y modificar para particulares sin fines de lucro.

Freeware: se usa comúnmente para programas que permiten la redistribución pero no la 
modificación (y su código fuente no está disponible).

Shareware: software con autorización de redistribuir copias, pero debe pagarse cargo por 
licencia de uso continuado.

Software privativo: aquél cuyo uso, redistribución o modificación están prohibidos o necesitan 
una autorización.

Software comercial: el desarrollado por una empresa que pretende ganar dinero por su uso.



  

>> Licencias de Software Libre>> Licencias de Software Libre
Las licencias libres se comportan a todos los efectos como cualquier otra licencia de software, 
salvo que otorga ciertas libertades a su receptor, en lugar de restringírselas. Su uso es sencillo, 
basta con acogerse a los términos de la licencia, ni siquiera es necesario registrar la obra. Las 
licencias públicas libres (como las que reconoce la  Open Source Initiative o la Free Software 
Foundation) se remiten a un marco jurídico internacionalmente aceptado y no requieren de 
adaptación local ninguna.
Las licencias libres son por tanto el dispositivo jurídico para implementar legalmente las cuatro 
libertades del Software Libre (uso, copia, modificación y redistribución). En otras palabras, las 
licencias libres son el dispositivo legal que convierte un programa de computadora en Software 
Libre. De ahí su importancia.
En algunas licencias de este tipo podemos encontrar ciertas cláusulas admisibles que no están 
destinadas a restringir libertades, sino a preservarlas:
► Reconocimiento de autores (tal atribución no debe impedir el uso normal de la obra ni imponer 

condiciones imposible de cumplir a terceros).
► Transmisión de libertades (Copyleft o share-alike ).
► Protección de libertades (prohibición de añadir medidas técnicas, como DRM, que impidan 

ejercer algunas de las libertades a terceros).
Licencias tipo Copyleft (o robustas): el autor permite la modificación siempre que la nueva obra 
derivada conserve las mismas libertades que la original. También se las conoce como #licencias 
recíprocas#, share-alike o #compartir-igual# (GPL, GFDL, cc-by-sa).
Licencias permisivas (o minimalistas): el autor solo solicita que se mantenga su atribución, pero 
permite cualquier modificación sin condiciones, incluyendo que la obra derivada sea privativa (
cc-by, BSD, Apache).



  

>> Licencias de Software Libre>> Licencias de Software Libre
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>> Webgrafi a & Licencia>> Webgrafi a & Licencia

Este documento se encuentra bajo Licencia Creative Commons 2.5 
Argentina (BY-NC-SA), por la cual se permite su exhibición, distribución, 
copia y posibilita hacer obras derivadas a partir de la misma, siempre y 
cuando se cite la autoría del Prof. Matías E. García y sólo podrá 
distribuir la obra derivada resultante bajo una licencia idéntica a ésta. 

Matías E. GarcíaMatías E. García
..

Prof. & Tec. en Informática AplicadaProf. & Tec. en Informática Aplicada
www.profmatiasgarcia.com.arwww.profmatiasgarcia.com.ar
info@profmatiasgarcia.com.arinfo@profmatiasgarcia.com.ar



  

>> Descripción de la charla>> Descripción de la charla

► Título: Licencias para matar.

► Modalidad: Charla 90 minutos.

► Descripción: Introducción a la Propiedad Intelectual y al Derecho de Autor, patentes y 
licencias. Legislacion Argentina e internacional. Copyright vs Copyleft. Sobre las producciones 
y obras en Internet. Licencias de software.

► Nivel: Todos

► Disertante: Prof. Matías E. Garcia,

► Contacto: matias@profmatiasgarcia.com.ar www.profmatiasgarcia.com.ar

► CV: Matías García es Profesor y Técnico en Informática Aplicada, egresado del Instituto 
Nacional Superior de Profesorado Técnico de UTN. Actualmente se desempeña como 
docente de nivel superior especializado en Lenguajes de Programación, Bases de Datos, IA, 
Software Libre y TIC. Miembro de Ubuntu-ar y CaFeLUG, promotor del uso de Software Libre 
en educación. Consultor en migración de empresas a plataformas libres.

► Temas: Derecho de Autor, Software Libre, Licencias

► Observaciones: Necesitaré de un proyector, llevo mi propia Notebook.
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